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No serán tenidos en cuenta los actos de notificación aportados por el 

extremo de demandante, toda vez que en los mismos se cita al 

representante legal de la sociedad demandada, cuando el acto de 

enteramiento debe dirigirse directamente a dicha persona jurídica 

independientemente de quien ejerza su representación. 

 

De igual forma, en el citatorio para diligencia de notificación personal se 

informa que las providencias objeto de la misma, se entenderán notificadas 

de la manera prevista en el Decreto 806 de 2020, es decir, luego de 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, 

sin que tal afirmación resulte ajustada a dicha norma, toda vez que la misma 

no prevé la remisión de citatorio o aviso alguno, lo que podría generar 

confusión en el notificado, habida cuenta que en líneas precedentes, se le 

indica también que cuenta con cinco (5) días para comparecer a notificarse 

de manera personal.  

 

Aunado a lo anterior, se le manifiesta a la demandada que debido a la 

pandemia los Juzgados no se encuentran prestando atención presencial, 

sólo virtual, situación que tampoco se acompasa con la realidad, toda vez 

que el ingreso a las sedes judiciales y la atención al público se está 

efectuando de manera normal, siguiendo en todo caso los protocolos de 

bioseguridad dispuestos para tal fin. 

 

Frente al particular, resulta del caso precisar que la notificación prevista en 

el Decreto 806 de 2020, si es voluntad del demandante realizar el acto de 

enteramiento por ese medio, debe realizarse estrictamente cómo allí se 

indica, sin recurrir a otro documento o norma más allá de lo allí se prevé. 
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De igual forma, si lo pretendido es proceder conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., habrá de procederse estrictamente conforme 

lo allí reglado, atendiendo a que la remisión tanto del citatorio como del 

aviso, siempre se ha podido realizar a través de correo electrónico, incluso 

antes de la entrada en vigencia del prenotado Decreto, sin que sea dable 

mezclar una y otra norma para notificar a la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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